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14 de octubre de 1Y~5 del Registro de la PropIedad IndustriaL confir
mJ.lori;,¡ en vía de reposición de la d~ctada el 5 de junio de 1984, las que
decbrnmos nulas. y en su lugar ordenamos la inscripción de la marca
número 1.003.839. denominaa "Serflex", clase 6: sin hacer expresa
condena de costas en ninguna de las instancias.»

En su vínud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~(Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
M<.ldnd. 30 de junio de 1990.-El DIrector general, Julio Delicado

i\lontero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

de la marca en el Registro de la Propiedad· Industrial, y contra la
resolución de II de enero de 1988, desestimatoria de la repOSIción,
declarando que tales actos no son ajustados a derecho, los que anu¡amos
y revocamos. ordenando al Registro que inscriba y conceda a la
recurrente la marca número 1082752 con el distintivo "Suin" para
"productos lácteos en general".en la clase 29 del Nomenclátor Interna·
cional. Sin hacer mención de las costas procesales.»

En su vinud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propiOS términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1990.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos. '.'

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industnal. _
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industria1.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1990.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Rios. ~
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RESOLUCfO¡\' de 30 de junio de 1990, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentenClQ diclada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contenCÍoso-admmistratim
numero 1125/1984, promovido por «The Procter & Gamble
CompanYJ), contra acuerdos del Regisrro de 5 de abril de
1983 y 15 de junio de 1984.

24264 RESOLUCfON de 30 de junio de 1990. del Registro- de la
Propiedad Industria!' por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de JusúCÍa
de l\1adrid, declarada firme. en el recurso contenCÍoso
administrativo número 2.279/1985, promovido por Jean
Henri Louis Bru contra acuerdos del Registro de 20 de
junio de 1984 y 18 de marzo de 1986.

En el recurso contencioso-administrativo numero 2.279/1985, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid. por Jean Henri Louis
Bro contra Resoluciones de este Registro de 20 de junio de 1984 y 18
de ~arzo de 1986, se ha dictado, con fecha 2 de noviembre de 1989. por
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia. declarada finne
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente resurso contencioso·adminis·
trativo interpuesto por el Procurador don Javier Ungría López, en
nombre y representación de Jean Henri Louis Bro, contratas Resolucio
nes del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de junio de 1984 y 18
de marzo de 1986, -por las que se concedió la inscripción registral de la
marca numero 1.034.237, "Apralan", para distinguir productos de la
clase 5.a del Nomenclátor, debemos declarar y declaramos la nulid~dde
dichas Resoluciones por no ser ajustadas a derecho, declarando la no
procedencia de la concesión, )' correspondiente protección regis~~l, de
la marca señalada, con todos,sus efectos. condenando a la AdmInIstra
ción demandada a estar y pasar por dicha declaración. Sin hacer expresa
imposición de las costas de este recurso.» .

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpia en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».
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En el recurso contencioso-administrativo numero 1125/1984, inter
puesto ante la Audiencia Territorial.de Madrid, por ~(The Procter &
Gamble Campany», contra Resoluciones de este Registro de 5 de abril
de 1983 y 15 de junio de 1984, se ha dictado, con fecha 11 de diciembre
de 1989, por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, sentencia cuya
parte dispositiva es cornos sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por la
representación procesal de "The Procter & Gamble Company", contra
la scntencia dictada por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid, de 13 de enero de 1988,
recaída en el recurso 1125/1984 revocamos la misma por no ser
conforme a derecho. anulando los acuerdos del Registro de la Propiedad
Industrial de 5 de abril de 1983 y 15 de junio de J984, que denegaron
al apelante la marca número "IODO 1318 Coast" y declarando el derecho
del mlsmo a la concesión de dicha marca: sin hacer expresa condena en
costas.»

RESOLUCfON de 30 de junio de 1990. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que s~ dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el TrIbunal Supremo. en grado
de apelación, en el recurso -contencioso-administrativo
número 90511979, promMÍdo por «Viajes Aerojet Express,
Sociedad Anónima», contra acuerdo del Registro de 31 de
mayo de 1979. Expediente de marca 714.628.

En el recurso contencioso-administrativo número 905/1979, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Barcc:lona, por «Viajes Aerojet
Express, Sociedad Anónima), contra ResolUCión de este RegIstro de 31
de mayo de 1979 se ha dictado, con fecha 25 de octubre de 1989, por
el Tribunal Sup;emo, en grado de apelación, sentencia cuya pane
dispositiva es cornos sigue:

«Fallamos:
Primero.-Que estimando el recurso de apelación número 38.162

interpuesto por el Abogado del Estado yla repres7ntación de. "~iajes
Iberojet, Sociedad Anónima" se revoca la sentencia de 3. de Juma de
198 I dictada en el recurso 905/1979 por la Sala Pnmera de lo
COnlcncioso·Administrativo de la Audiencia Tenitorial de Barcelona, y
desestimamos el recurso contencioso-administrativo formulado por
"Viajes Aerojet Express, Sociedad Anónima" contra el acuerdo de 31 de
mayo de 1979 del Registro de la Propiedad Industn~l que. estimando .e)
recurso de reposición de su Resolución de 4 de abn} de 1978, concedlO
la inscripción de la marca numero 714.628 "Iberojet", clase 16 del
Nomericlátor el que declaramos ajustado al ordenamIento jurídico: sin
hacer expresa condena de costas en ambas instancias.

Segundo: Que desestimamos el recurso de apela.ción número 3~.472

interpuesto por la representación de "Viajes AeroJet Expr~s, SOCIedad
Anónima", debemos confinnar y confinuamos la sentencia de 15 de
septiembre de 1981 dictada en el recurso número 454/1978 por la Sala
Primera de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Territorial
de Barcelon~a; sin hacer expresa condena en costa~ en segunda instan
cia.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de junio de 199Q.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

RESOLL'C/ON de 30 de jUJIÍo de 1990. del Registro de la
Propiedad 1ndustrial. por la que se dispone el cumphníiemo
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
dé Catahala, deciarada firme. en el recurso conlenc/oso
adminÍStrativo número 516/1988, promorido por «Danone,
Sociedad Anónima», contra acuerdos del Registro de 5 de
junio de 1986 y 11 de enero de 1988.

En el recurso contencioso-administrativo número 516/1988, inter
puesto ante la Audiencia Tenitorial de Barcelona por «Danone, Socie~
dad Anómma». contra resoluciones de este RegIstro de 5 de junio
de 1986 vil de enero de 1988, se ha dictado. con fecha 28 de febrero
de 1990,'por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, ~entencia.
declarada firme, cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso eontencioso-admini~trativo

prümo\ido por la Entidad mercantil "Danone, Sociedad Anónima",
contra el acuerdo de 5 de junio de 1986, denegatorio de la inscripción

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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RESOLfJCION de 4 de septiembre de 1990. de! !lIstiflllo de
Relaciones Agrarias. ~-obre constitución e inscripción en el
Registro de Sociedades Agrarias de TramjonllaciulI de la
Sociedad Agraria de Transformación número 8.840. cun
expresión de su denominación, domicilio. responsabilidad
frente a terceros y otros extremos.
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RESOLr./CION de I1 de septiembre de 1990, de la Diree·
-ción Genera! de !a Producción Agraria, por la que se dan
normas comp{emenlQriQ~ sobre ayudas a la uti!izacivn di!
semillas certljicadas.

Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se viene
siguiendo una política de fomento del empleo de semillas de calidad.
cuya producción haya sido oficialmente controlada y que se ha rlas~

rnado en las últimas campañas en el establecimlento, ¡:ntre otras, de
ayudas a la financiación para adquisición de dich~s semillas. Se
conside~a que para la próxima campaña, 1990/91 deben continuar este
tipo de ayudas a la vista de los resultados alcanzados en las campanas
anteriores.

Análogamente. se estima de interés continua~. el sistema de ayudJ.s
cstablecHlo para la finanCIación de la patata de Siembra que ¡¡dqulcr:m

. DISPOSICION FINAL

La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «BoleHo Oficial del Estado».

Madrid, 19 de septiembre de 1990.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/l981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación.

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de T~ans

formación 8.840, denominada «Jorge», cuya duración será indetiolda '!
que tiene por objeto social cultivo y comercio de frutas y horta!¡zas,
tiene un capital social de 1.800.000 pesetas y su domicilio se establece
en la calle Conejos, 11. Pcdralba (Valencia), y la responsabilidad frente
a terceros es limitada. Está constituida por tres SOCIOS y su Junta Rector::J,
figura compuesta por Presidente. Antonio i\'lallorca \.Iuedra; SccrctJ.rio.
Antonio i\laJ1orca Caballer; Vocal, María Teresa Cebria Genovés.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda~

des Agrarias de Transformación.

.'vladrid, 4 de septiembre de IY90.-EI Director gcneraL Jesús Lopez
Sánchez-Can t.::l1cjo.

RESOLCCIOi\' de '4 de septiemhre de 1990, del !nstitl/{o de
Relaciones Agrarias, sobre constitución (' inscripcioll. en el
Registro General de Sociedades Agral"lu,s de Tiyw/c: rnw..
CIUIl de la SOClcdad Agrcma de TransjurnlllclOll !!/ll/Iero
8.838. con expresión de Sil denominaCIun. domicilio, rcs·
pO/lsabilidad ji'ente Q teneros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferida en el Real Decreto 1776/-19.8l.
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la DireCCIón
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación,. .

Esta Dirección General tie]1e a bien resolver lo SlgUleme:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación 8.838, denominada «Productores de Almendras)). cuya dura 4

ción será indefinida y que tiene por objeto social come~c~o. al por maYOL
tiene un capital social de 3~388.000 pe~etas y su dumlcliJo se establece
en Vasco Nuñez de Balboa, 21. Corte de Peleas (BadaJoz), y la
responsabilidad frente a terceros es limitada. Está co,:,stltuida por .218
socios y su J unta Rectora. figura co~puesta por. Presldente. FranCISCO
Sánchez Esteban; Secretano. Emeteno Ortega Sanchez; Vocaks, J.uan
Dios Sánchez Gu..tierrez. Antonio Cortes Vicente. Eleuteno TonblO
Sánchez, Francisco Venegas Venegas y Narciso Rodriguez GÓnzulcz.

Segundo.-Ordenar su insc:~pción en el Registro General de SOCIeda
des Agrarias de TransformaclOn.

Madrid, 4 de septiembre de 1990.-EI Director generaL Jesús López
Sánchez-Catalejo.

24268

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.
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ORDEN de 10 de septiembre de 1990 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos fa sentencia dictada por el
Tribunal Sllpremo en el recurso de apelación número
778//988. interpuesto contra la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrati~'o número 44.601, promo
vido por don Pedro Orpella Cer.'eró.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 12 de
febrero de 1990, sentencia firme en el recurso de apelación numero
778/1988, interpuesto contra la sentencia dictada en el recursO conten~

cioso~administrativo numero 44.60 1, promovido por don Pedro Orpella
Cerveró, sobre infracción en materia de semillas; sentencia cuya parte
dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que deqemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el señor Abogado del Estado contra la
sentencia dictada por la Sección CU<l.rta de la Sala de la Jurisdicción de
la Audiencia Nacional con fecha 4 de julio de 1986, al conocer del
recurso contencioso-administrativo numero 44.601, promovido por don
Pedro Orpella Cerveró, contra Resoluciones del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, cuya sentencia confirmamos en todas sus
partes; sin efectuar expresa declaración respecto de las costas causadas
en la presente apelación.»
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Madrid.. 10 de septiembre de 19?0.-P. D. (Orden de 30 de julio de
1990), el DIrector general de ServiclOs, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

ORDEN de 19 de septiembre de 1990 por!a que se reconoce
oficia/mente y·se inscribe en e! Registro de !a Dirección
Genera! de !a Producción Agraria !a Asociación Genera! de
Criadores de Vacuno «I-imusin» (AGELI).

El Real Decreto 420/1987, de 20 de febrero, sobre selección ;¡
reproducción del ganado bovino de raza pura, en su articulo 3. ,
determina que el reconocimiento oficial de toda Organización o Asocia
ción que cree o lleve el libro genealógico de una raza determinada
corresponderá al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
sirmpre que dIcha Organización o Asociación esté ubicada en más de
una Comunidad Autónoma. En su artículo 7.° contempla la apertura de
un Registro General en el Ministerio de Agricultura, Pesca y AJimenta
ción, donde se inscribirán las· Organizaciones o Asociaciones que
obtengan este reconocimiento oficial.

La Orden de" 15 de septiembre que desarrolIa el Real Decreto
420/1987, de 20 de febrero, en su artículo 3.°, situa el mencionado
Registro General en la Dirección General de la Producción Agraria.

En consecuencia, y por haber cumplido otra Asociación de criadores
de ganado bovino de raza pura los requisitos exigidos en la legislación
citadJ.. procede disponer.

Artículo unico.-Se reconoce oficialmente a la Asociación General de
Criadores de Vacuno «Limusin» (AGELI), de ámbito nacional, domici
liada en ~hdrid, calle Hortaleza, l06, 3. 0 izquierda, y constituida por 41
SOCIOS. para que desarrolle funciones propias del correspondiente libro
gene::l1óglco de la raza Limusina y se la lnscnba en el Registro General
de AsociaCIOnes y Organizaciones de Criadores de Ganado BOVInO de
Raza Pura con d número 15.

Sr. Secretario general 'del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Le... de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumph en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el {(Boletin Oficial del Estado)~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1990.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Rios;
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